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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 1

JUICIO DE FALTAS 82/2004

EDICTO

651.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción núm. 1 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

En virtud de lo acordado por la Iltma. Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Melilla,
Julia Adamuz Salas, en el Juicio de Faltas núm. 82/
04, se notifica en legal forma el auto cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Incóese Juicio de Faltas y al mismo tiempo se
decreta el Archivo, sin perjuicio de su reapertura, si
el perjudicado presenta denuncia dentro de los seis
meses siguientes a la comisión de los hechos..

Y para que sirva de notificación en legal forma
a Mohamed Lazaar, expido el presente en Melilla
a 5 de marzo de 2004.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 20/2004

EDICTO

652.- D.ª Rafaela Ordóñez Correa, Secretaria
del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas num. 20/04, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 2 de febrero de 2004.

Vistos por la Sra. Aurora Angulo González de
Lara, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción num. 1 de Melilla, los autos de Juicio




